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DIARIO OF I C I A L  DE L A  R E P U B L I C A  DE HONDURAS'
D ir e c t o r  y  A d m i n i s t r a d o r :  R A M O N  S A N T A M A R I A

LA GACETA
TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS. JUEVES 18 DE OCTUBRE DE 1962 N U M , 17.802

P O D E R  L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto N* 50)

UKION POSTAL DE LAS AMERICAS y  ESPASA

ARTICULO 2 

A d m i s i ó n

1  —Las encomiendas postales podrán admitirse para la expedición 
con carácter de:

a) Ordinarias;

b) Contra reembolso;

c) Con declaración de valor.
 2  sin embargo, la admisión de encomiendas con declaración de valor

y/o eontra reembolso, queda limitada a las Administraciones que con- 
TOSgro en realizar este servicio.

ARTICULO 3

Peso y dimensiones

\ __E\ máximo de peso y las dimensiones de las éncomiendas serán
to* fijados en el Acuerdo pertinente de la Unión Postal Universal. Sin 
entogo, las Administraciones de los Países miembros podrán, admitir, 
previa Ja conformidad de los países interesados, encomiendas con otros 
limites de peso y dimensiones.

2.—Para las encomiendas aéreas la unidad de peso será la de 125 
gramos o fracción. (Cuatro onzas “avoirdupois”, o fracción).

ARTICULO 4 

Tasas y derechos

1.—La tasa de las encomiendas se percibe en el acto de la imposición 
y está integrada por la suma de las cuotas territoriales de salida y de lle- 
gftda, a las que se agregarán, si correspondieren, las de tránsito y la cuo
ta parte marítima prevista en el Acuerdo de la Unión Postal Universal 
vigente.

2.—Las cuotas partes territoriales de salida y de llegada quedan es
tablecidas, para cada País, como se indica a continuación:

0,60 franco oro por encomienda, de hasta 1 kilogramo;
0,80 franco oro por encomienda de más de 1 kilogramo y hasta 3 

kilogramos;
1.00 franco oro por encomienda de más de 3 kilogramos y hasta 5 

kilogramos;
2.00 francos oro por encomienda de más de 5 kilogramos hasta 10 

kilogramos;
3.00 francos oro por encomienda de más de 10 kilogramos y hasta 

15 kilogramos;
±,00 francos oro por encomienda de más de 15 kilogramos y J*asta 

20 kilogramos.
3.—En lo que se refiere a las dos últimas escalas de peso del párrafo

2, laa Administraciones de origen y de destino podrán fijar las cuotas partes 
territoriales libremente,

—Las cuotas partes territoriales de tránsito quedan establecidas, 
**** cada país, como se indica a continuación:

0,40 franco oro por encomienda de hasta 1 kilogramo;

0’50 franco oro por encomienda de más de 1 kilogramo y hasta 3 
kilogramos;

0«60 franco oro por encomienda de más de 3 kilogramos y hasta
5 kilogramos;

1-30 franco oro por encomienda de más de 5 kilogramos y hasta 
10 kilogramos;

1*90 franco oro por encomienda de más de 10 kilogramos y hasta 
15 kilogramos;

2*59 francos oro por encomienda, de más de 15 kilogramos y hasta 
20 kilogramos.
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AVISOS

5.— Las Administraciones tienen opción para fijar las cuotas partes 
mencionadas en los párrafos 2, 3 y 4 precedente, sobre la base de 
tasa promedio por kilogramo, aplicable al peso neto total de cada des
pacho.

6.— Las Administraciones de origen y de destino tienen la facultad:

a) De reducir o aumentar simultáneamente las cuotas partes terri
toriales de salida y de llegada. El aumento para las fracciones 
de peso hasta 10 kilogramos, no podrá exceder de la mitad de la 
cuota parte territorial de salida y de llegada, fijada en el párrafo 
2; en cambio, la reducción podrá ser fijada libremente;

b) De aplicar una cuota parte excepcional de salida y de llegada de
0,25 franco oro a cada encomienda.

7.— Las Administraciones que en el régimen universal gozan de au
torizaciones especiales para elevar las cuotas partes territoriales de sa
lida, de llegada y de transito, podrán asimismo, hacer uso de dichas au
torizaciones en el régimen americo-español, sin que en ningún caso pue
dan aplicar tasas más elevadas que las establecidas para el régimen de 
la Unión Postal Universal.

8.— La Administración de origen acreditará a cada una de las Ad
ministraciones que tomen parte en el transporte, incluso a la de destino, 
las cuotas partes que corresponden de acuerdo con las disposiciones de los 
párrafos precedentes.

9.— Las Administraciones se comunicarán, por intercambio de la Ofi
cina Internacional, las cuotas partes territoriales de salida, de llegada y 
de tránsito y las cuotas partes marítimas fijadas en sus respectivos Paí
ses.

10.— Las encomiendas aéreas, *■ además de las cuotas partes territo
riales establecidas por las Administraciones de origen y de destino, es
tán sujetas al pago de la cuota parte aérea.

11-— Por las encomiendas con declaración de valor y o contra reem
bolso, podrán percibirse los derechos previstos en los respectivos Acuer
dos de la Unión Postal Universal vigentes, y, por las aseguradas, los de- 
rechos de seguro fijados en el País de origen.

ARTICULO 5 

Encomiendas Especiales

Las Administraciones podrán aceptar encomiendas con destino a los 
Países donde hubieran ocurrido devastaciones, pestes, plagas, inundacio
nes, incendios, etc., siempre que dichas encomiendas estén dirigidas a la 
Cruz Roja Nacional o al Comité de Auxilio que se establezca a esos efec
tos en los Países afectados. En esos casos no se percibirá ninguna tasa 
o derecho postal y no habrá lugar a indemnización por pérdida, expo
liación o avería.

ARTICULO 6

Anulación de saldos menores de 50 francos oro

1.— Las Administraciones de destino podrán cobrar a los destinata
rios de las encomiendas, los derechos por trámites de aduana, entrega, 
almacenaje y otros que estipula el respectivo Acuerdo de la Unión Postal 
(Ottawa, 1957).

2.— Podrán quedar exentas del pago del derecho postal de entrega, 
cuando así lo acuerden las Administraciones interesadas, las encomiendas 
destinadas a los miembros de los cuerpos diplomáticos y consular a que 
se refiere el artículo 50 del Convenio, salvo las dirigidas a los últimos si 
contuvieren artículos sujetos al pago de derechos de aduana.

ARTICULO 8

Prohibición de otros derechos

Las encomiendas de que trata el presente Acuerdo no podrán ser 
gravadas con otros derechos postales que los establecidos en los artículos 
precedentes.
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PODER EJECUTIVO
Economía y Hacienda

Acuerdo N° 1046 \

Tegucigalpa, D. C.. 11 de oc
tubre He 1962.

Vista para resolver !a solicitud 
presentada con fecha quince de 
agosto de mil novecientos asenta 
y  dos, por el señor Jacinto Octa
v io  Durón. mayor de edad, caca
do. Abogado y de este dominOio. 
en su carácter de apoderado de 
la empresa "Compañía de Sacos 
Centro Americana, S, A.7', de-.San 
Pedro Sula. coníraídn a p ed jri# »- 
pliación del Acuerdo N" 722 de 
17 de ju lio  de! corriente año. en ¡ r.ican-a» 
t i  sentido de que se au

cl^nlésf fcesenta y  dfcs a f i fo r
la empresa “ Compañía de Sacos 
Centro Americana, S. A.’\ así:
Incluir en el ¡nri>t» > lo bigljlftí- j i  1 ’ SBcfljtorio de Estado en el

naV Secj^ H  " A ” . rti sustitución 
de la f fR e s o r »  Guadalupe de 

j>Bfcó a otra Sección.

Los nombrado^ devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
EapeciaJ. xjp dieha escuela.— Co- 
m fcn íq d ü .

ft. V il l e d a  M o r a l e s .

te: Carros de mano de do< rueda 
bt k iclu ir en e! inciso f> lo íj-d 
fruiente: 20llí000' VAÍfe* rttSs <«r J 
tela de algodón. c ) Inchiir en ei] 
incido g ) !o siguiente: Tin la es- 
^eeial para la máquiuy impresor;: 
4e fiarte \ pafrtf rspec:a| de 12''.

iVsj>aeho j e  Educación Pública, 

José Martínez O.

\cueftdo N" 919

1 I Neptalv Hernández, Maestro A« mer Cuta» del Ciclo Común de ,x¡|¡ar EsCU{.ia Urbana “ José S.
Cultura General: Idioma INano- lQs <’ uar<j io|a \ Municipio í  
, . l  P o d io s  Soc.aU-,- Mau-ma-,. „ ru3 u  f#  *

ca,. Inglés. M u c a ™ .  F m . .  S j- Gilberto Floros. qu«. renu„ c£  *  
cundo Cura© dei Ciclo Común « e partir del I o de abril} ’ 
Cultura General: Idioma N aco-
nal, Estudias Sociales, I n g I e s . ! F‘ d f <>na M de Hyde, Maestra 
Educación Física. Tercer Cur^o Auxiliar Kscuela Rural ‘‘Presen- 

idel Ciclo G&hún de Cultura Ge- j^c-xon Centeno . de la aldea Bat* 
------------ ] peral• Idioma Nacional. Estudio?¡Ha, Municipio de Brus Laguna,

Til presente &fcúeV3ó no sis:- j 
nlifica que se exima a jd empresa 
lwÜóífi}>anía clp- 'Srtcr>*i C?ut|o Am "-¡ 
r;/.'ár.a 'S. A .” , del cumplimiento5

Ttmici-zalpa, D. C.. ,51 de mar
zo de 1962.

F.l Presidente de la República

acu erd a :

Considerando: Que se concede- 
ti equivalencia de estudio!», siofn- 
|*re que las aaégnapfura* cuya etftri
valencia se sMicila. tengan la mí?. 
ma denominación en ambo* pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: e[ Presidente de la 
fíepúhlica.

Aí .ck r d a  :

Conceder la equivalencia solici
tada en U  forma siguiente: Pri-

Tesrucipalpa. D. C.. 2 de afâ l 
ae \ % 2 .

El Presidente Je la RepúUica 

ac u e r d a :

Nombrar a lo* siguientes Mié», 
hros del Personal Docente de lu  
Escuelas Urbanas y Rurales dd 
Departamento de Gracia» a Dio», 
en la forma siguiente:

\cuerdo N" 922-B

i ---~r .v  uc *»rus Uaei_____ 1 jro*mjr3T a parur ciei i "  de atmi Sociales, Matemáticas. Inelés, Edu- sustitución de Guifarro
c i semina ue que <-e aumente ia j cont[.n¡¿jas en r| Acuerdo V ’ 722 presente año, al señor Mario cadón  Física Primer Curso deljque pasa a otro puesto (A
lista de eqmpo .m a le r a  1 * ^  , ^  w U ! f e o « u - - |  f W * .  chofer de la Secretaría de Ciclo Diversificado de Educación del 1" de ab ril).
«le., que g<M»ran fie <?* frarfcSve h&en ~̂eWW>tmM V /ÉcTncá^mi Ptfl^ica. ¡Secundaria :< lW »m a Nacional. In- r  .f
aduaneras.  ̂ | MrWrflrvfitte'. 1 1 ' 1 1 U ^ s- Matemáticas. Química. Socio. , ¡ll t',IT0 ' ’ xon- ^u^'Üirect#r

"  • ert diVcjsrete Kl n e g a d o  .fevengara el ^ e  - ¡lopia Inlrodu¿c¡ón a U  Economía i ^ fIa f;,sc“ dal Kma\ "Presentación
a s i l a d o  en d  Presupuesto j P o |ít¡ca Educación Física v  D e - ! ■ n.° \ deJ *  a!dea Batalla M...ral de Ejrreau^ e Ingresos, ev-1 ~

aduaneras.
Resulta: Que

agosto v en cinco de septiembre I >„ l-, __. . , „  , [ . * , _1 1 - »• 1 j  * plftzo pdiH c| gocf* dt*1 do asii^niatio <‘ii i \ PtfsuDticsto

<V la ^ o l i c i 'u r r ’ a S e c f e r ^ t é r ^ ]  hs * V *  r k r r e eHneral de E? re&u, e Ingresos. ^ o r t ^ r o m ^ í q u e  J  dedeBrasa LaeuBa,al14’ Mu-
.. _ i.. í '^ _I rrtî  i-mnoia <hí « nnn.-icPlllA rfiir;in*o lii* rloc nnmerns. i* ' "1,,niquese. 1 ®gUna. en SUs{j.

IJl»
eepto (furaníe los dos primeros, j 
meses que de\* n «a iá  el 80Cf del 

onformidad con

ca y a la ^ m i^w w ^d* íniciati- »«^#<V)rer(»<í»|erdo. empnzarft a con
vas Industriales, respectivamente. tatr*e fet^ía «n qfte >>htró|........ i “ .............. í~
para que hiciese ed an á fab  la prt-.jefc t*l Acaertlo .V  72¿ d e ¡sue!t*°. ,c ,

AírlÉm*h 1»  4̂  i < . - 1 Arhrulo i\ * ' las Dl^pOsiClO
corriente Qenera[e;; Presupuesto.—

Comuniqúese.

del

R. V h .m ’ ]>a M o r a l e s .

raerá y emitiese d»cí*ru#i) la »e 'W ¿ec f< *^  ju lio 
gunda. •- iíij afid

Resulta: Qu(> dfc sep- V Í
tiembre d f! j)rese'nle ano la  Secre-, p ésen te  acuerdo 4eí»©rá!
taría Técnica se pronunció a favor , ’ . .
de la ampliación ^ flifrd e  N vj *Pu*>.yc^ e *e«-,el dtatto eftcwíi %.aj £1 Secretario de Estado en el 

m  citado. , : - u. , . .  I « á * e * " i  h r t ¿ s a & 4 lle,ipac1lí> Ae E<íu,ati6n PúbIica’

• /,K ':
-piativas I n d u s t r i a l r v í a i * »  ^ i^ ffe ift liL  ^B ^ e íT fH Iií» r e c o c e  '  ----------

parecer porque se concediera - j -4 . , . Qf)ft
ia  am pliación $o!iciytd^. , ^ a ^ ue ^  haya con utT

Consiáerando: Pu^jH írr -íoát f é i  Crtirru^1 **• ^  de niar'

(Wicfüese.
I!. V iu - t in  Morales . 1 K! Pre?líje“ ^  de ia República,

a 1

anteriormente -expw^áo, ^  
Jente acceder a lo* solicitado.

Por ‘.aillo: el Presidente de 
República.

t
l " — Am pliar el Acuerdo V" 722 

¿e l d iecisiete de ju lio de mil uove-
; ■-■ ■ -  - ■ t ~~r*,-,-Ti ■

Íü ^ * 1 ^ e¿r<*tar*° % íadí> en lo? ! ACIERDA.

lo., de fcco«onuía y i t>’«n «('la i' a partir del 1" de mar.
cftwfé.

i
JoKgt R ite so A r ia ».

4 U»1 7̂ll'i - --ZZ

Secretaría de C¿futdr¿ifriñf "PCblicd

Profesora Francisca Varela. Ca
tedrática de Estudios Sociales de 
Prim er Curso Diversificado ÍhiC-;

z\>. la beca de ( L  50.00) cincuen- 
( lt lempiras men-uales, autorizada 
¡en Acuerdo .\" 218 tfci S i deiene- 
;ro, a favor de! joven Jorge Cruz 
'Aguífera. para hacer estudios en 

Instituto Técnico Vocaciowal, 
f l i‘o l '  * *  v*srta ^  *lue el interesado re

Yunció a la beca.— Comuniqúese.
fe^Ó’Üa ^-ída "S. cíe "Pineda, que re- í 
híjríCtó. R. V jlj.eda M orales .

í Fl Sxcretario de Estado en el 
Profesora Kacah Uu.iNla Guz-, r, jac{uj (ie EtUir:irióa p úbl¡ca

ProfesW fe Jefe de Primer* ̂ ^  ^ t _________________  - —  x w i c w f »  je n -  a e  p r im e r  j
ción ~B '\ en sustitución de la Vro- Curso Sección “ 11” . en sustitución, 
f o i s *  Ofitta de R  . dfe * f i  IS^fesoDa m ercedes de Mar- i

‘ tt « t í o  ft ft f » .  1% 1Cít ^áhna, quien gozará de ! i- ;
(Wítuíte.

José Martínez O.

‘ l& o fe ^ ía  Be riba Josefina ¡Vla-
^ ^ ra^ca de í)tg«niaaoi«n j -}**>, fp^^ria Margarita de Mora- Tegucigalpa. I 

y  ¿Adáufflílración E s c o l a r  tfrdfcswra Jefe de Segundo | «  de 1962.
ÍQíBb.o Cúrso Sección A . en Curso Sección “ R” . en sustitución i - . .
sustitución del Profesor Jesús Mi* fle >íé‘Pfdf«t>ra Eslv de Padilla. f ?
lia (T))p rtíípmnpñaka la i'u.t •- ' B“ * *

Acuerdo 921

Tegucigalpa. I). C., M  dv mar- ¡R ePÚblicat

---C(1 SI
itución de Neftaly Hernández,

K V ii.led a  M ora les . ¡Pasa a ° lr«  puesto.í A  partir del
J  l f’ de abril).El Secretario de Estado en el j >

Despacho de Educación Pública, , Hildebrando Mungma. Maestro
i Auxiliar Escuela Rural “ Améri- 

José Martínez O. csl\ de la aldea Ibans. Municipio
'de Brus Laguna, en sustitución de 
i Nidia Amarilis Pineda, que re
nunció. (A  partir del Io de abril).

Elizabeth Alemán, Maestra Av:u _ - ^  * ~

Acuerdo, ?>'*’ 922*A

Tegucigalpa. D. C.. 2 áe abril 
de 1962. %

Vista la ^oüci|ü<i presentada a 
esta Secretaría, tata fecha seis de 
marzo del año en curso, por el 
joven Marco Antonio Laínez Mai-|
« n a , estudiante y  vecino de eete¡
Distrito Central, contraída a pedir j
se le conceda equivalencia de estu- 1 _______  i curo i> u n o d e
dios de las materias comprendidas ¡1* aldea Cocobila, Municipio de 

e Estudios *tí> n — T

------- « « t a i »  a »
xiliar Escuela Runfl “ Miiieftra* 
de !a aldea Plaplaya, Muatápfo 
de Brus Laguna, en Austituefón tífe 
Rubén Ariza, que pasa a otro 
puesto. { A partir del I o de abrfl).

Rubén Ariza. Maestro Auxiliar 
Escuela Rural “ Pedro Nufio” , de

______ »Yivuuiuaa ¡ la aldea C
conforme al Pían lie  Estudios dejBrus Lagu 
Educación Comer#»;«i ~.;  “ c ^ ‘ «utos a e jB rus Laguna, en sustitución' de
Educación Comercial, con las si-ififoabeth Alemán, que pasa a otro 
mi tares a {as tfel Pian de Estudiar! puesto. (A  partir del V  de a M .  
del Ciclo Común de Cultura Ge- i
neral; acompaña una certíficaown ¡ Eva Ledny Aaylock. Maestra
de estudios debidamente legali- 'Auxiliar Escuela Rural “ Francisco
zada; ¡Morazán” , de«|a aldea Cauqaira,

p . . .  Municipio de Píierto Lempira, ea
f a rk- °  e* .sustitución d'e Ernestina CamatJjo,r « T  (a v °rable d é la  Djrccción G e -L „e , A , rtir M  X,  *

neral de EducacMb “Medía,- ¡abril). »

r á ^ m l í l « ! ! .aO:J 0 Ue. ^ - r ,,” * ' í  Zelaya, Sub-Dircdór
nrc t  , ^ ' " ‘ •'“ ^ « i c u e l a  Rural ‘Tw ncisco Mor.-

as.'.P’aluras « * r «  « W - W V * ,  la aldea a u q »ira , Mu- 
nicipio de PuertcNLempira. en sus
titución de Walderaar Cabrera,
que pasa a otro puesto. (A  partir 1 t  ̂-

c__ __ ^uva ĉ JUI
valencia se solicita,, tanga^éa wris- 
ma denominación en am bo1* pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 1
del l 9 de abril).

a c u e r d a :

lia  Selva, que desempeñaba la cá- ¡que remjjici¿ 
tedra in ter ín am ete .

'PrqfVFtotrs t&fj*#

P r ^ s o iá  E r 1 i b d a  Mideíic», 
^íofesora JeTe de Primer Curso 
Sección ” C’\ en sustitución de la 

Teresa S. de Wurille. 
^Ée wrrm#H«S.

fPrófesora'*t.HCÜa de Fft«es, Pío^ 
feábra Jefe 'ffe Prim er Curso Sec
ción “ E'\ en sustitución de la Pro- 
fespra Zoila Hidalgo, que goza de 
licencia.

Profesora El vía •Lxquja. Pm>fe> 
s&ra Jefe de Prinwr Car so Se-c- 
ción 4*G” . en sustitución de la Pro.

¡Waldemar Cabrera, Maestro Auii- 
¡liar Escuela Rural “ Lempira” , de 

z j , . . . .  Ma aldea Barra Patuca, Municipio
.once er a equivalencia soKej- de "Brus Laguna, en sustitución ée

----------------- uu,,o Oí» .***■  * tt U  lo fm a s í g a t e :  Pri- Clementina Romero, que pa*a *
marzo del año en curso, por e! ™ef  Lur^  del Cic.o Común d e ;o tro puesto (A  partir dd l v 
ioven Silvio ....... Cultura General- v — r- < ■ - r

lud .presentad* a 
esta Secretaría, con fecha ocho di»

w . v . v  v > v y » i i U J I  U C_ _ _ _ _ _ _ _ _ —  v t s .  »  u n v r  ^ T f l  C U I S U ,  i » \ n  C .  ¡  / • ,  l  p  I  r  , ,  \ T  ‘

Profesora de Caij- joven S ilv io  Salinas - J i .  “^ u d i^ ^ S o c i a l ^ ^ a t e íS í i -
^ o fe s o r a  t ó e  de Segundo d»M»te y  vec.no de « t e  D is tn to ,^ -  Ef}ucación’ f í gica Se.

urso Seocion '£  , por creación jCentral. contraída a pedir se le c  d c  , de
• ’ conceda equivalencia de estudios i “reciente de la Sección. ---- ---  ! V^v»v WUiUU Ul

. . .  „ .  . „  !de las malMÍ’a .r ™ m p ™ d i^ “ C T r !<:u1,ln™ C fn fr a lI d io m a  N ado- 
P ro f«o ra  Julieta l'i»c<la, l ’ n - ¡ f orme a| p !an dl. i lu d io s  de KdIHÍR**! t e d i o s  Soclales. Mwtemati- 

fesora Jefe 3e Tercer Curso Sec-1 _ • -
cion “ C” , en suatiiuciór^-íiela ^ ro'[res a U
fe w a  Leticia ¿e &#*>. ***• re- Comiin de Cllhura GencraI
nrníGio.  ̂ C iclo Diversificado de Kduca-

cación Comercial, con las simila !ras' í ngl¿5, Educación Física Ter-- 1 1 . >M . ' - r* 1 t . —

Proleüofa Silvína Padilla. Pro
fesora "Jefe de Tercer Curso Sec
atón "D*\ rpiír ‘eteación reciente 
de la Sección.

Profesen* H ita  VíHIe, 'Pro
fesora de Primer Curso Profesio-

res a la,. de| Plan de Estudios del Curs°  del Com¿Tn de
imura General: Idioma Nacio- 

i.il. Inglés, Ecíucación Física.—  
omuníquese.

R. V il l e d a  M o r a i.es ,

Fl Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ión Secundaria; acompaña una 
ertificación de estudio- debida- 
nenle legaliz¿ida:

iiesiilta: Que ha oído el (»a- 
ecr favorable de la Dirección Ge- 
lera! de Educación Media;

abril).

Clrmtitina Homero. Maestra. Au
xiliar Escuela Rural “ Francisco 
Morazán” , de la aldea Cauquira, 
Municipio de Puerto Lempira, en 
institución de Bernardo ZeUfSt 
que pasa a otro puesto. (A partir 
dej l v de abril).

América de Velásquez, Directo* 
ra Escuela Rural “ Froylán Tur* 
cios” , de la aldea, Tuntuntart» 
Municipio de Puerto Lempira, « «  
ustitución ííe Sixto George, 

pasa a otro puesto, t A partir do 
i "  de abril).
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Director Escue!»
fraternidad", de la a*-

Municipio de Puert» 
, ' jM^titiirión de Raúlinstitución de 

renunció. ( A par-

^  jet 1* de.*bn ^  ■
nombrado, devengarán .1 
a «me tienen derecho con- 
Oecrtto N* m  * !  16 *•

R, VlLLElM MOR WES.

ü  *  Fi ta<%  lV ol¿ ¡p A o  de EdiioacAí Publica.
/osé Martínez O.

Acuerdo N° 923-A 

Tcgirtig«ipa- D. C.. 2 di* ahnl 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diecio- 
<¿« de enero del año en curso, por 
el joven José Orlando Moreno 
Guardado, estudiante y vecino de 
«te Distrito Central, contraída a 
pedir ae le conceda equivalencia 
& estudios de las materif» coip- 
prendidas conforme al Plan de 
fohidkí de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estadios de! CicVo Común de 
Cultura General y del Ciclo Diver- 
¿fwade (Bachillerato); acompa
ña ana certificación de tshidio? 
táudamente legalizada;

ftesqlta: Que se ba oído el pa
recer fawrable de la drrección 
General de Educación M ed ia :

CouaideráncfcFí Que se concede
rá equivalancia de estudios. siem
pre que )¿s asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ia mis
ta* deaMBÍna«*«* an ambos pla
nes, Articule ®  de) Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e! Presidente de la 
Repúbliek,

JWJfiMM :

Caocnfcr U equivalencia ¿o!i- 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 

ICultura General: Idioma Naeio- 
mI, Estudios Sociales, Matemáti
cas, lagléa, Educación Física. Sr- 
gundo Coreo del Ciclo Común de 
Cultura Genera): Idioma Nació- 
Ml  Estudios Socia.es’, Inglés. Ma- 
^®atí<as, Educación Física. Ter- 
**’ Curso del Ciclo Común de 

C«neril: Idioma Naeio-
“ 1, Estudios Sociales, Matemáti- 
c*8, E<h*c*PÉó# Física. Pri- 

d®l Ci*lo Dñrftrsifw'ad* 
uwcacióp Secundaria: Idioma 

MjBbemáticAa, 
*?u*^ S oe io tog ía > Introducción 
* ktttMNftfa Polftica, Edflteación 

** Y Departe*.— Comuníquese.

R. V ille d a  M o r a le s .

g ^ J ^ t o r i o  de Estado ra  eí 
tTflpsi.iho dfe Educación 'Publica,

ía t í  ^Utriíncz 4?.

N<> 923-B

4  ^ de abril

4a República 
ACUERDA:

^  siguientes Miem- 
DfnJ.eCSOnal de las Escuelas 

V ¿ 2 * n*,Bento de La Paz. en 
<l»e sigue:

Leónidas Martina** Director Es
cuela Rural “ José Cecilio de| Va
lle*’ . dt- la aldea San Matías, Mu
nicipio de («uajiquiro. en sustitu
ción de Juana Martha Valrntuefti, 
que. renunció. ( A partir de’ l ” dt* 
a b ril).

Isabel Visque*. Directora Es
cuela Rural “ Francisca fletarán”  
de la aldea San Antonio, Wlinici- 
pio de Guijryu^fo, en 
de taoniAte cfm» pasó a
otro puesto. *
abril).

Rebeca, S»krttrodbo*
Escuela Rural “ Marco Á. So4d ’\ 
de la aldea Las De^iciaíy Munici
p io  -dfc ( a f ó r a lo  de 
P fc - íw M ^ . p a í f f t r 'W f  1" <fe 
# W Í .

Cleolilde de Mejja. Sub-Di rec 
tora lTs<;üiÉ*a Urbana ' ‘Mariano 
Vásquez” , &| Municipio de T u 
tele, en suttiWflián de Maafa Lar* 
sa Torrír% que renunció. ÍA par- 
’ ir del abrií). ]

Leticia Gómez. Maestra Auxiliar 
Escuela UHfeaa* C. del Va- 
l!e” , dej Municipjp de Lauterij|ue. 
en sudltáción «Je Gregcufra M.
García, que renunció. (.4 partir 
'del ^  Je tb i il) .

Felipe Vásouez, Director Es
cuela Rural “ José C. del Valle” , 
de fa» «M as ! ♦ -Pedernal, Munici
p io ‘át- Ü«n jMsé, en su^itución Ar 
Julia» Tejeéa, qoe renunció, (ft 
partir dej í*-<fc abril >.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con- 
fvrae- Dm m o  17H del 16 de 
dtfobfe ile flfil.-^ComuRtqttese.

*1  Secrefarfe de Fletado en *tí 
• ts fa ek o  de BAwaeión IMfvfic»,

1 Jo*¿ M * t i in tz  O .

mer t^ur«o del Ciclo Coeeén 
Cultura Ctmrral: Idioma iVacm- 
mI, Ksíudios S*c wbe-, EduoaoiSrr 
Nferal y Cívica. JViili nátw:»», Cíe¿! 
rfay Naturales. Jugilés. RdtreaaifiW 
Ffeica, Educación Música^ 
Plástica-, Segundo Curw> 
cío Común de Cultuca ( k »ic m 1: 
Níoma NacipnqL fy^udíos. Socia*

ción de 
£jaüttda

*t4u^io^ <í(*bi<iamm*e le-

i ---------------;
t
!c!k>- dk̂  ewen* * *  t é »  en curso, 
[p*r- el M I*  SaviUón,

1*?, -Ctencws Nirtur l̂SBe, W^temál^( valencia se solicita. Irrigan la mU- 
cas, higlt^, Educación Fínica. Edil, ma d<nominaaBti1 ik i ambos p'a

M tu c b m le  f  vecin o  4k «irte d is tr ito  
^ i d t a :  <̂ iê  * * * *  ¡Central, conMaMe • p e *r  te  te

¡a Je  fM^dios

(lonsidcrandcÁ* se CflWcedK  ̂ n
(  ?o a  W iu a -^  ^ivaJ«wj>%^e|f^ia4w>. *é**n

pre que las asignatura^

»•.n

cgeión AjiIk*  P á t ica s
Ter«er Ciu^q. d¿i (4«U  C^aaúa p̂t

I n g l é ^
^Jucwiout Física. Edn«a«i^a 
sica!". Artes íudmiriaJes, Primef 
Curso del C iclo Diversificado de 
Eduoaciján N e m a } H i k u i ;  M io
ma Nacional* Inglés. Matertsática»,
Biología. Filosofía, Educación Fí
sica y Deportes, Artes Manuales 
Educación Musical. — (-omuní- 
queee.

R. ^ i.t.ev.4 M orales.

LI SfW tfcmo ^  « ts e
tt*sparb»Td¡e w i H « í # n  PúbRr^

íecer {ay?* 
r^ oew f

hNrrtínez OL

Acu efd#  N ft924-B

t ^ u c i^ r í^ .  n . 2 d" 
de 196a

a4vii

Fl Presidente de la República

t£ti#JÍQf del 
lpú&ui;« 'Cen«ral; 

¿Crrtnpafta fina cérühcaciuA es
tudios debidamente legalizada:

^ > n  U  ÍQrnjfcMgHifnVh:. íf»l< 
K ,̂1**0 d«l JWtfl» ;V ¿

rÁ
.Jt^Uidios S o í ia ^ . 

cas, J^'gjés, Eduo^i 
ViWr.so dei
í tkuew ii

vi'! Ciolo

>tudw6>
' Maten

■áÉ. !^)RALtS.

&  y s

José M artínez  O .
r

f w i i  íü ft  M  p«-
p, Dilección

Media;

f ConsiiÍK|awfo: iQue se concede
rá equivaleneUi lfc*««tudios, ncm- 

IasYgfncia se W j^^ ,.íf'V §W í U iWÍs- 
ipv ^ D ^ i p a c ^ i  ,««i apibo? pla- 

Artícutp ^  Cód’go de 
^G cación  f ^ c a ,

lOfiof (ante: di dt* la

ac i m u \ :

Acuerdo

TesixógMpa, I>. € .. 2 dSp abrS 
de 19M.

Vista la solicitud presentad» a 
e&ia Secretaría, con fe«b« quiwi^ 
áe marzo oe l «ño en cuno, » • «  
el joven Ramón Hernández, estu- 
diaflfee y Tffein« de la ciudad <k 
Juticaip«s JÍ^partametítr» de Otan- 
cho, cotttrjtfAi <a pe^fh- se le con
e ja .  Wf«vfe4«ncia ‘é t  t'studios ifc 

w t a í is  «ompratÜNks confagiv 
mt* j i  ’ülaMMle -HsfeMíos de Ed^- 
«feci^D Ü M nal Uí#*n«, con \a* $j- 
mUare» a late -del Míirr ile Estudias 
de Ciclo Común de Cultura Cené-4 
ral v CícIq. $ i.verificado de Eév- 
caci^n 1V^rpí|! Urbana; acgtnpañn 
uíia certíUQfrión de «lu d ios  debi
damente l^pMiz^da;

Resulta:‘ ^Jue -se ha oído ®f p*- 
reeer ía ü é w fe  t e  la Dirección 
General derfipitiftcipn UletKa:

Considerand«t<-4flt||e #e concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las -e^igníífrt ás coya eijui» 
AMÚeneta se KoS¿Ma, tert^Sn fe mis
ma denotninaeión ert arabos 
nes, Artículo 7S tW Cádigo ¿te 
íSducac>4n -,,>'

Por ían to-: .el (fe
República,

aci'ERDA : ‘

Conceder la eqjsH^lencía soli
citada en la fortna siguiente: Pri-

ACLERDA:

Xom^rár a Tos s^guigntas Profe
sores, Mi^Ai^ros del Personal de 
las E scueto prim arias Urbanas y 
Rurales del departamento de \Ta- 
He, en la forma siguiente:

Ana ftosa V iva*, Profesora Au- 
>íti*r jintorin%) ¡u ta*w|B U r
bana ‘ jó s e  Cecilio del dhi 
Municipio de San Lorenzo, mi &iis-! 
títu q^ t¿^ ÍR ofna  M ón JM cr^  Ho- 
íes, que goza de licencia por 6 
semanas por Jrézdtt€s de materni- 
t'ad. 4 *  ^ t i f  -de} ,l,? j nOütV).

fxiStm W ís^uez H a u k u . Pjcqfe* 
fate jIu^Har íifcterioftJtTjb Ja ■ Eíh, 
Hrela UHjá)>a ■'Dioa¿s¿a ^ é  
ftt^, iéí^ Municipio de Caridad, «p 
^tetjtucífón'^e Fio riqda M preco «e  
Euceda. qne goza de licencia por 
6 semanas por razono» <#e 
nidad. (4  partir dei 1& de álfl# ).

Los nonffcrado* dewfig^m » e! 
sueldo a que fi^ e n  dfi^rlu» ccuw 
forme Decreto Xe I1S  ifrl 16 de 
emdvre de — Gam yi^w.se.

Ü. -M f̂c.wtv.s.

' Eí Secretario He Estado ff» -tí 
Oespacho de Educación Pública.

fosé Márjfnez O.

Acuerdo Y  925-B

Teguí^gi^pa, R. C.J,' ajíril

'fCqncedfer e^ív^l«n<;ia 
m é f c  en fo^ n a  sigu iente:

te  19&. ,« 'Á<'-y V
'*  ̂ V*̂  I

E} Presidente de ia Reftfímica '
Í.H

AGL’-ERÜA: ■

Nombrar a teís «Iffuientes Pro-f 
fesores, Mieaafeftos ^  6«é «^ V id e  
h# Escuelas T v m ú w v i t o i p ih
ttqráfe^y¿fe|4fe£AMA
tÜwcá, Ja

Acueráo 93B-A

’C ,  2 é t  á f i i
d »  1 w -

¥isM 1 $ solicítítd ^s^tO Ada a 
esta Séíftretaría, con fecha veinti
siete de e tm » 4%l * m  # r  «w*o- 
por el V#il«*la Gb»n-
cfcina, «A b u | ífft»  q  w m #  da <& tr 
Distrito CboU^L c«|Éeaí4a a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudias * fo 'te  nfeteúas «emprendi
das conforme al Plan de Estudio- 
de Educación Comercial, con las 
¿imitares a las M  Pian de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompasa una certifica-

C M i  f ,
ca«£(r d r  9*S^Btreei*¡
cuela Rural "'Ej Ei 
aldea Sa* Anto^w,

Escuetai R ü ^  1 *4 * J»
aldea Majtf, dei mwo'ffiwtm- 
pio, en s u s t i t u c i ó n , 
que renunció. (A  {M 4b ír«^ iij^  #(e
abril), • ,

So:ero Z jiU r a, 0 « k * a

%  ^ 5 s f" t e  O r n ó * :,.1* 
*n*ea ta ^T*r^hA" ’ iy
fbn«á, e q ,

Alicia
partir del l*  de abril{;.

Ewrffi^ ^ r - g r i q :  ^ ^ ,
B rr«4»r
ras*, d£l M unicipio
en sustitución de M apm o Mira 
Martgjen. i^ue mnk)icm. rA par
tir del l 9 de a b r il^  \ t

I-os noanfemdos dfe*^ti«arún el 
sueldo a ^ue tiet»jê x 'derecho con
forme Decreto N® 173 d. 1 36 de 
octubre de 106?■—■Comuniqúese.

J L ‘V i f c v « t e H e * * i . ! : s .  '

El ^Secíftarjo de d
Detpatho de Educación

soli- 
Pri-

^¡o^íjii de 
Nació

la , Mfltemáti- 
?flOc?cl^n Fysica. Se- 
def Cibi^) Común dê  

; ?dj6ma Nacional, 
tés, Matemáticas. In. 

i^ F v s y ^ . Tercer Ctir- 
¡ l j Í É  *  Gniíura 

^JtttórjfPítciqnal. Estu- 
JTftí V j f l f e  TO^rr^ticas. 
r7ducact«f-.'J^i|j|J;^Cf^w oníquese.

R^ V h ^ Q A  MORALf^i-

il>! faaattati# 4é íEstado en el 
(jHttabfr (j* '5tiw #«4tir Pública,

¡  - M * r in e z  O .

*  r  ” ‘

¿«A rr^r.^ 't 926-B

C.. 2 dt* abril% ]
de *

A «aw »do  ítN'p $96-A

M  iV
f. 1 Jfcte&feriW • fa República

* ÍVt'ERDA :

^og ifcg r  £  ^  siguientes Pro- 
f « s « t s ,  del Personal de
la¿ E s a v ^ ^ ^ im ^ ia s  Urbana* y 
Rurales ael departamento de El 

lf-fo rm a  siguiente:

flfcfcAlfedrid. Profesor Auxi- 
Itftr “ Ramón Mon-

Municipio de Vus- 
caran, eh sustitución de J. F.fraín 
Castañeda, que no se presentó. (A  
partir d^  J* de ab ril).

Sa fW iV .Lríu .ia . Profesor# Au- 
« í f r a 1 E scu e la  Urbana “ Jíamón 
Montoya C.” , del Municipio de 
Yu§|fcíífl, ,c î «wstitución de Ar- 

9g». que ii<> -e pre- 
t « * t ir  del l 1’ d<* ab ril).

¿It* Oi4V|wrcía. Pi^fasora 
-AixiRj^f f^cueia ü fhaiw  ’ i<amón 

de| Munición'o de 
TlftQarin. syslittición dt* Con- 

0 Cl^fipva V., «u e  a tan donó 
pi*esfc>., fA  pvtju' del I o de 

,F«V.

Cleqjíildf* Sánchez, Profesora 
Auxiliar £ í cuela Urbana ’*Froylán 
1Weio<”  de! Municipio de Sole- 
#flfd, en su=titóción de Marm Inés

T egu c^ a W , 0 . £  2 „lfe  l i n é i ! ^  Si,va- flue renunció. í A partir 
de 1962- ’ ’ „ del V< ^  abri,i-

Vis*a la solicitud pfés|fit4da «1 Tomasa de SUva. Profesora An
ata Secretaría, con feíha diec'o- biliar Escuela Urbana ‘“Juan Rau-
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dales P ” . del Municipio de Güi- 
nope, en sustitución de Olga Nú- 
ñ$z. que abandonó el puesto. IA  
partir del 1" de ab ril).

Betulia de Rivera, ascenderla 
del cargo Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ Pfdro Nufio” . 
del Municipio de Danlí, a Sub-Di- 
i 'ctora de la misma, en sustitución 
«ie Mercedes Rodríguez. (A partir 
del l 9 de abril).

Florinda v. de Muñoz, Profeso
ra Auxiliar Escuela Urbana “ Pe
dro N ufio” , del Municipio de Dan
lí, en sustitución de Betulia de Ri
vera, que pasó a otro puesto. (A  
partir del l 9 de abril).

Angelina B. de Núñez, Profeso
ra Auxiliar (interina) de la Es
cuela Urbana “ Juan Raudales P.” , 
del Municipio de Güinope, en sus
titución de Célea de Lara, que go
za de 6 semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A  partir 
del 15 de abril).

Olga Sarmiento, trasladarla del 
Cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela LTrbana “ Francisco Mora
zán” , del Municipio de El Paraíso, 
con iguales funciones a la Escuela 
Guía Técnica N9 10, del Munici
p io de Danlí, en sustitución de 
Aníbal Rojas, que renunció. (A  
partir del I o de abril).

Reina Betina Castillo, Profeso
ra Auxiliar Escuela “ Guía Técnica 
N* 10” , del Municipio de Danlí, 
en sustitución de Diana Sevilla. 
(A  partir del 1 " de abril).

Blanca Lidia Guzmán, Directo
ra Escuela Rural “ La Verdad” , de 
la aldea Quisgualagua, Municipio 
de Danlí, en sustitución de Ma
ría D. Lagos, que renunció. (A  
partir del l 9 de abril).

Fausto Rodríguez, Director Es
cuela Rural “ Dionisio de Herre* 
rra” , de la aldea Pozo Bendito, 
Municipio de Danlí, en sustitución 
de María Verónica Flores. (A  
partir del 1 " de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o rales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públioa,

José Martínez O.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tenga la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, I n g l é s ,  Matemáticas, 
Química, Sociología, Introducción 
a la Economía Política, Educación 
Física y Deportes.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario ríe Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas.

José Martínez O .

prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: e| Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés. Educación Física.—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r ales .

Acuerdo N9 929

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l n de abril 
del presente año, al Licenciado 
Rolando López Vásquez, Catedrá
tico de Realidad Socio-Economi- 
ca de Honduras, de la Escuela Su
perior del Profesorado “ Francis
co Morazán” . de esta ciudad, en 
sustitución del de igual título, R i
cardo Reyes, que interpuso su re
nuncia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto E* 
pecial de dicha Escuela.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M a rtín ez  O .

Castañeda” , de U aldea 
laca. Municipio de San aJ?^ . 
nombramiento a u t o r i z a A 
Acuerdo N” 629, de fecha 9^
febrero de 1962. Se cancel» 
plaza rn vista de la poca ^  
tencia de alumnos, ( A partir 
l 9 de marzo).

Hosa Amalia Castillo 
Auxiliar Escuela Urbali*
María Guillen", de| Muñid J ?  
Erandique nombramiento L j
zado por Acuerdo N9 629 A t 
cha 9 de febrero de 1962. Se* * 
cela esta plaza en vista delÜ' 
ier renunciado de -• - -
Profesora Castillo. M  p,‘^ ¿  
19 de m arzo).— Comuniqúese,

R. V ille d a  M orales.

Kl Secretario de Estado en <) 
Despacho de Educación Púb¡¿

José Martínez 0.

Acuerdo N*1 927-B

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Nombrar sólo por el mes de 
abril del presnte año, a las si
guientes personas, Miembros del 
Personal de Servicio de algunas 
Escuelas Primarias y Urbanas del 
Departamento de Cortés, en la fo r 
ma que sigue:

Arnaldo Carranza, Vigilante, Es. 
cuela Urbana “ República d e 'C u 
ba” , del Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Alfonso 
Tróchez, que renunció. (A  partir 
del l 9 de abril).

Teodo lindo Tróchez Martínez, 
Vigilante, Escuela Urbana “ Leo
nardo Martínez” , del M unicipio 
de San Pedro Sula, en sustitución 
de Santos Hernández M., que re
nunció. (A  partir del l 9 de abril).

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 927-A

• Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por la señorita Mirna Albertina 
González, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es. 
tudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado, 
Bachillerato; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to de las respectivas Escuelas.—  
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 928-B

Tegucigalpa. D. C,, 2 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar sólo por 15 y 20 días 
del mes de abril del presente año, 
a las siguientes personas, Miem
bros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias, Urbanas y Ru
rales del Departamento de Cor
tés, en la forma que sigue:

Luis Alonso Iraheta, Profesor 
Auxiliar (interino), de la Escuela 
Rural “ José Cecilio del Valle” , de 
la aldea Chameleconcito, Munici
pio de Puerto Cortés, en sustitu
ción de El vi a Esperanza Fajardo 
de Amaya, que goza de licencia 
por los meses que faltan del pre
sente año. (A  partir del 15 de 
abril).

Acuerdo N9 930

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1962.

El Presidente de la ReoúbÜca 

a cu erd a :

Cancelar los nombramientos de 
las siguientes personas, Miembros 
del Personal Docente de las Es 
cuelas Primirias del Departamento 
de Lempira, en la forma que si 
gue:

Alfonso García, Director Escue 
la Rural de la aldea Pinabetal 
Municipio de Talgua, nombramien 
to autorizado por Acuerdo N“ 629 
de fecha 9 de febrero de 1962 
Se cancela la escuela y plaza, en 
vista de la poca asistencia de alum 
nos. (A  partir del 1° de marzo)

María Luisa Orellana, Sub-Di 
rectora Escuela Rura] “ Lempira 
de la aldea Consolación, Munici 
pió de Lepaera, nombramiento 
autorizado por Acuerdo N9 629 
de fecha 9 de febrero de 1962. Se 
cancela esta plaza en vista de la 
poca asistencia de alumnos, (A  
partir del 1 ’  de m arzo),

Arturo Girón, Maestro Auxiliar 
Escuela Urbana “ Coyocutena” , de 
Municipio de Piraera, nombra 
miento autorizado por Acdo. N9 
629, de fecha 9 de febrero de 
1962. (Se cancela esta plaza en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos. (A  partir del 1 “ de mar
zo) .

su

Acuerdo N9 931

Tegucigalpa, D. C., 2 <fe «hrií 
de 1962.

El Presidente de la República, 

ac uer d a :

Cancelar a partir del V> de abril i  
del presente año, las sigujeoM * 
personas, Miembros del Peoonil 
de Servicio de la Escuda Nor
mal de Señoritas, de esta ciudad, 
nombradas en Acuerdo N9 328, dej 
7 de febrero del año en cuno, eo 
la forma que sigue:

Berta Flores v. de Irías, Cori- 
ñera del Internado.

Berta Rivera Díaz, Sirvienta Ad 
Internado.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales

El Secretario de Estado es (I 
Despacho de Educación Públict

José Martínez 0.

Acuerdo N" 928-A

Tegucigalpa, D, C ,  2 de abril 
de 1962.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
cuatro de enero del año en curso, 
por el joven Bartolomé Alvarado. 
estudiante y  vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com-

Margarita Laínez P., Profesora 
Auxiliar (interina), de la Escuela 
Urbana “ Leopoldo Aguilar O” , 
del Municipio de San Pedro Su
la, en sustitución de Dilia Esther 
Espinoza de Ramírez, a quien se 
le concedió licencia por los me
ses que faltan del presente año. 
(A  partir del 10 de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
form e Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públioa,

José Martínez O .

Marco Tu lio Martínez, Maestro 
Auxiliar Escuela Urbana “ José 
María Guillén” , del Municipio de 
Erandique, nombramiento autori
zado por Acuerdo N9 629, de fe
cha 9 de febrero de 1962. Se can
cela esta plaza en vista de la po
ca asistencia de alumnos. (A  par
tir del l 9 de m arzo).

Eloy M. Cabañas, Sub-Director 
Escuela Rural “ José Trinidad Ca
bañas” , de la aldea El Ciruelito, 
M unicipio de Talgua, nombra
miento autorizado por Acdo. N9 
629, de fecha 9 de febrero de 
1962. Se cancela esta plaza en 
vista de la poca asistencia de alum
nos. (A  partir del l 9 de m arzo).

Amílcar Pineda, Maestro Au
xiliar Escuela Rural “ Gustavo A.

Acuerdo N9 932 I

Tegucigalpa, D. C., 2 aW 
de 1962.

El Presidente de la Republkl

a c ue r d a :

Autorizar por los meses ¿b & 
brero a diciembre del preaw* 
año, 1a suma de (L  15.00) qw* 
ce lempiras mensuales, a favor,*» 
señor F rancisco Suazo Ca«H>fc 
por el alquiler de la casa qae o *  
pa la Escuela Urbana 
cilio del Valle” , del Muijicipi# *  
Lejamaní, Departamento de ^  
mayagua.

El pago se hará efectivo ‘ p j 
la Oficina que el Ministerio 
Economía y  Hacienda dwíff* 
la interesada, de con form a» ^  
el recibo que presente 0011 
B9 del Supervisor Departa®®* 
de Educación Primaria, 
v o ;. debiendo imputarse 
a la Partida co rre sp o n ^ ^ V . 
Presupuesto General de ;
Ingresos.— Comuniqúese.

R. V ille d a

El Secretario de 
Despacho de Educación ru*^

José Maraes ^
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¿cuerdo M  933
D. C.. 2 di al» ril

de 1« República

Tr?ucigalp 
de l962*

£J p l t » * 0**
A CUERDA.:

A .«risar por los meses de enero 
pre*"te ano, lo,

1 de Us casa que ocupan

Í E Í W a r i *  Urbanas y Ru- 
Itodri Departamento Cortes,

ItrtM qu .

F nW B «P . de Bográn, Propie- 
• que ocupa la Escuela

S S 'L u i .  B ogrí"” , d f  la . I d »
S L r f .  Municipio de San Pe-
dro SuK a razón de L 30.00 men
gúate-

Paulino Día* Hernández, Pro- 
«eiario, casa ocupa la Escuela 
C l  “José Trinidad Reyes” , de 
U aldea Santa Teresa Bañaderos,
Municipio de San Pedro Sula, a 
jgión de L 15.00 mensuales.

Jaan Rodríguez, Propietario. 
cáu ocupa la Escuela Rural “ Lem. 
pin ” de la aldea Mayén, Muni
cipio de San Pedro Sula, a razón 
de L 10.00 mensuales.

Maximino Reyes Portillo, Pro-

t iL 1500 — ^  
«Idea La Ceibita, Municipio de 
San Pedro Sula, a razón de . . . .
L 10.00 mensuales.

ci*co de \ojoa. a razón (fe . . . .  
1. 15.00 mensuales.

María h u g e n i a Enamorado. 
Propiriaria. ca*a ocupa la Escuela 
Rural ‘ 'José Cecilio de! Valle", de 
la aldea El Cacao, Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa. a razón de 
L 20.00 mensuales.

Nicolás (¡a rría . Propietario, ca
sa ocupa !a Escuela Rural “ Ma
nuel Perrera” . de la aldea La Li
bertad. Municipio de Santa Cruz 
de Y ojoa. a razón de L 10.00 
mensuales.

Hilaria Argueta, Propietaria, 
casa ocupa la Escuela Rural 
“ Francisco Morazán” , de la aldea 
E| Llano, Municipio de Santa 
Cruz de Y ojoa, a razón de L 25.00 
mensuales.

Zoila Torres Chacón, Propieta
ria, casa ocupa el anexo de la Es
cuela Rural “ Francisco Morazán” , 
de la aldea El Llano, Municipio 
de Santa Cruz de Yojoa. a ra
zón de L 25.00 mensuales.

Florencio Fernández, Propieta
rio, casa ocupa la Escuela Rural 
“ Manuel de Jesús Subirana” . de 
la aldea El Olivar, Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa. a razón de

, Paulina Torres de Lemus. Pro-

SietanV' casa ocupa la Escuela 
!ural *Trancisco Morazán” , de la 

aldea Buena Vista, Municipio de 
San Podro Sula, a razón de . . . .
L 10.00 mensuales.

Agustina Zaldívar Torres, Pro
pietaria casa ocupa la Escuela Ur
bana “Jpsé Alaría González” , del 
Municipio de San Pedro Sula, a 
mtm de. L 85.00 mensuales.

Horentío Carballo, Propietario, 
epa ocupa la Escuela Rural “ Pe
dro Nnfio” , de la aldea La Coro* 
a, Municipio de Villanueva, a ra- 
iód de 15.00 mensuales.

Rafael Antonio Ramírez, Pro
pietario, casa ocupa la Escuela Ru. 
**1 “̂ Gerardo Barrios” , de la al
ta  El Calan, Municipio de Villa* 
nueva, a razón de L 10.00 men
tales.

Trinidad v. de Meléndez, Pro- 
fktan*, casa ocupa la Escuela Ru
ja! Lempira” , de la aldea Palos 
flUncoa, Municipio de Villanueva,
* razón de L 15.00 mensuales.

Encarnación Montenegro, Pro- 
?íjL*rio* casa ocupa la Escuela 
JJtttna “ Miguel A. Cubero” , del
* de Pimienta, a razón
*  L 20.00 mensuales.

Horado Merlo Castillo, Propie- 
mi «u jÍ* ocuPa Ia Escuela Ru- 
J L  í  . ^ ay* Sierra” , de la 
j  Vieja. Municipio

a razón de L  10.00

Mignet Avila, Propietario, ca
lé S E ®  18 ^ u e la  Rural “ Jo- 
J»U_¿ 0 Valle” , de la aldea 

Municipio de San Ma* 
ra*°n de L 25.00 mensua-

Leonidas Cardona, Propietario, 
casa ocupa la Escuela Rural “ Ra
món Rosa” , de la aldea Peña Blan
ca, Municipio de Santa Cruz de 
Y ojoa, a razón de L 15.00 men
suales.

Eva Oyuela de Moran, Propie
taria, casa ocupa la Escuela Ru* 
ral “ Modesto Chacón” , de la al
dea El Edén, Municipio de San
ta Cruz de Yojoa, a razón de . .  
L 15.00 mensuales.

Gustavo Lemus, Propetario, ca
sa ocupa la Escuela Rural “ Juan 
Lindo” , de la aldea Juan Lindo, 
Municipio de San Pedro Sula, a 
razón de L 40.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Minisiterio de 
Economía y Hacienda, designe a 
los interesados, de conformidad 
con el recibo que presente con el 
V9 B“ del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, 
respectivo; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida correspondien 
te del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o ra le s ,

Sub-Director y Secretario, Pro 
fesor Benjamín Tróchez Coto.

Consejeros: Profesores Francis
co Espinoza C., Mario Galindo Fa
jardo y Antonio López Chávez.

Consejeras: Profesoras Ella de 
Girón, Ethling de Ajuria y Rosa 
Lidia Cardona.

Escribiente 1 ", Profesora María 
Cristina B. Herrera.

Escribiente 2’  Perito Mercantil 
Ondina Paniagua.

Escribiente 3", Profesora Olga 
P. de Becerra.

Tesorero Especial, Prgf. Marco 
A. Flores A.

Tenedor de Libros, Perito Mer
cantil Argentina Henríquez.

Cobradora, señorita Martha Luz 
Aguilar.

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cultura General 

Primer Curso Sección “A”

Idioma Nacional, Profesora A í
da de Rivera.

Estudios Sociales, Profesor Mar
cos Flores A.

Inglés. Profesora Antonieta To
rres de Laguna.

C i e n c i a s  Naturales, Profesor 
Benjamín Tróchez Coto.

Aritmética, Profesor Guadalupe 
Sarmiento D.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora María ■Cristina B. Herre
ra.

Artes Plásticas, Profesora Rosa 
C. de Fortín.

Aritmética, Coronel Her lindo 
Reyes.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Francisco Espinoza C.

Artes Plásticas, Profesora R o
sa Lidia Cardona.

Educación Musical, Prof. Ben
jamín Acevedo.

Orientación, Profesora Ethling 
de Ajuria.

Segundo Curso, Sección ‘A ”

Idioma Nacional, Profesor Car
los Alberto Pineda.

Estudios Sociales, P rof. Marcos 
Ramos h.

Inglés, Señorita Bessy Valen- 
zuela.

Ciencias Naturales, P rof. Ra
món Flores Mejía.

Aritmética, Profesor José A . Es
pinoza.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Mélida Cardona.

Artes Plásticas, Profesora Ma
ría G. de Ruiz.

Educación Musical, Profesor 
Benjamín Acevedo.

Orientación, Profesor Mario Ga. 
lindo.

Sección “ B”

Idioma Nacional, Profesor Car
los Alberto Pineda.

Estudios Sociales, Profesor Mar
cos Ramos h.

Inglés, Senarita Olga Bueso 
Martínez.

Ciencias Naturales, Profesor Ra
món Flores.

Aritmética, Profesor José A . 
Espinoza.

Educación Moral y  Cívica, Pro* 
fesora Ella de Girón.

Artes Plásticas, Profesora Rosa 
C. de Fortín.

Educación Musical, Profesor 
Benjamín Acevedo.

Orientación, Profesor Mario Ga
lindo F.

Tercer Curso Sección “ A”
Idioma Nacional, Profesor Mar

cos Ramos h.

Estudios Sociales, Profesora Ro
sa C. de Fortín.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Mario Galindo Fajardo.

Ciencias Naturales, Profesor 
Antonio López Chávez,

Aritmética, Coronel Herlindo 
Reyes.

Inglés, Señorita 
Martínez.

Olga Bueso

Educación Musical, 
Benjamín Acevedo.

Profesor

Orientación, Profesora Ethling 
de Ajuria.

Sección “ fí”

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael Alberty.

Estudios Sociales, Profesora A í
da de Cóbar.

Inglés, Profesora María Cristi
na B. Herrera.

Ciencias Naturales, Prof. Mar
cos Flores A.

Aritmética, Profesor Guadalupe

El Secretario de Estado en e]J®ann ênto 
Despacho de Educación Pública, j Educación Moral y Cívica, Pro

fesora María Cristina B. Herre-José Martínez O.

M a
ts.

Acuerdo N° 934

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “ José Trinidad Reyes” , de 
San Pedro Sula, en la forma si 
guíente:

PERSONAL ADMINISTRATIVOMorales. Propietario,
Htei* v? !* Escuela Rural “ Juan ,

Mohna”  de la aldea Pe* Director, Profesor José A. Es- 
■ Municipio de San Fran- pinoza.

ra.

Artes Plásticas, Profesora Ma
ría G. de Ruiz.

Educación M u s i c a l ,  Profesor 
Benjamín Acevedo.

Orientación, Profesor Guadalu
pe Sarmiento D.

Sección “ C ”

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael Alberty.

Estudios Sociales, Profesora Ro. 
sa Lidia Cardona.

Inglés, señorita Bes«y Valen2ue-
la.

Ciencias Naturales, Profesora 
Berta de Maradiaga.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa conceaiona

ríos y a sus representantes, que

para la pronta tramitación de leu

solicitudes de libre registro que

presenten a este Ministerio, deben

citar el decreto correspondiente j

determinar con toda claridad le*

servidos y demás impuestos a que

estén obligados a pagar al Estado

caoiannes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
P&bBcas y Comualcactone*

Educación Musical, Profesor, 
Benjamín Acevedo.

Artes Industriales, Prof. Fran* 
cisco Espinoza C.

Educación para el Hogar, Pro
fesora María G. de Ruiz.

Orientación, Profesor Marcos 
Ramos h.

Sección

Idioma Nacional, Profesor Mar
cos Ramos b.

Estudios Sociales, Profesor Ra» 
fael Alberty.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Francisco Espinoza C.

Ciencias Naturales, Profesor 
Antonio López Ch.

Matemáticas, Coronel Herlindo*' 
Reyes.

Inglés, Señorita Bessy Valen- 
zuela.

Educación Musical, Profesor 
Benjamín Acevedo.

Artes Industriales, Prof. Fran
cisco Espinoza.

Orientación, Profesor Francisco 
Espinoza.

(Continuará) •

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de fa Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretarla de Bconomla y Hacien
da, hace saber: qne con fecha 
veintidós de agosto del afio en 
curso, se admitió la solicitad que 
dice: “ Registro de tina marca 
de fábrica— Poder Ejecutivo.— 
Secretaria de Economía y Ha 
'ienda.—  En representación de 
la compañía Carlsberg Brygge* 
ríeme Indehaver Csrlsbergíon. 
det (T h e  Carhberg Breweries, 
Propietaria The Carlsberg Fono*

datlon), ana corporadón de Di

namarca, domiciliada en Np too, 
V estar faetled vej. en Copenhague, 
Dinamarca, según el p o d e r  
adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar ei registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

CARLSBERG
palabra, según el clisé, conforme 
al adjunto certificado de registro 
N9 623. 1928. del 16  de jnnlo de 
1928, renovada la última vez el 
16 de junio de 1958 , en la Ofici

na de Patentes y Marcas de Fá—
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brfcs de Copenbegae, Dlnsmsr 
c*, marca que ampara, dlst» - 

y protege bebidas de lod*» 
ciasen eo general, marca qne m 
«pilca o fija a tos attícoloa y ptr- 
dnctos mismos a a tos cavases, 
cajas, cartones, paquetea, itcep 
tácalos, recipientes j  e»tfoiu*tlo» 
por medio de Impresiones, gtsv 
bSOos, relievfc» etiquetas, mar 
betts, estarcidos y en las oua» 
fOMsás y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la Industria, para todo lo cual 
ae ágregSv los d e m á s  docu
mentos de ley.— Tegucigalpa 
V .  C», veintidós de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos 
(0  J °rKe Fidel Durón” . L<> 
que se pone en conocimiento de> 
público para los efectos de le ..— 
Tegucigalpa, D. C , u  de sep
tiembre de 1962.

ABCErfrnu M. dé Chávez. 
18' O . 6a.

L»to&*»cr)tft.Jrfod* la S#c«iód 
cte Patentes y Barcas de Fábrica 
dependíante ds la Secretarla de 
KeoDBisia j  Haetonda, bate saber: 
qne con fecha ocbó da septiembre 
del sBo eo curao, ae admitió la soli 
oHud que dice: “ Rejrlttro y de
pósito de una marea de fábrica. — 
P o d a r  Ej ;outi vo.~~Secretaría de 
Jteonomia y Hacienda.-'En repre
sentación de la compafila C. B. 
Boehrloger Sobo, oca sociedad 
comercia) alano ana, fabricantes do- 
mMHadoe en logeibeim am Bbeln 
Alemania. según el podar qua obn 
eo esa Secretaría de E«tado> re*p* 
tMaamente comparezco a solicitar 
«1 registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

VISADRON
segftn el clisé y conforma al adjun
to certificado de registro Np 510.756 
dal 8 de mayo da 1939, renovada, 
insorita ea la Oficina Alemana da 
Pateo tea, m a r c a  qua, ampara, 
d i s t i n g u e  y p r o t e g e  au
mentos, productos químicos para 
uso m éSi» e higiénico, drogas far
macéuticas, emplastos, curaciones, 
productos para la destrucción de 
pestes de animales y plañí ai, deeln- 
fectantea y preservativos de alineo- 
toa la qua sin distinción de disefio 
especial, tamafio o color, m aplica 
o fija a los artículos y productos 
mftmos o a loe envaso», recipientes, 
receptáculos, cajas, boltee.peque- 
tea y envoltorios qne loa contienen, 
por medio de Impresiona!, gnbadoe, 
r e l i e v e s ,  etiqueta», marbetes, 
e^arcttics y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra* 
fi&s en el feomerdo y en la in
dustria, para todo lo cual ae agre
gan los demás documentos da ley.— 
Tegucigalpa, D. CU ocho da septiem
bre de mil novecientas sesenta y 
doe.—(f) JeTge Fidel Duión” . Lo 
qn- se pon en cootcte ieato ctel 
péhüoo, para los sfteto» de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 da sepllam- 
bre de 1B62.

AnctjrraA M. de Cbáve2 .

18 O. 62.

cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de octubre de! afio 
en curao, se admitió ln aolici 
tud que dice: '‘Registro de 
Marca. — S e fio r  Ministro de 
Economía y Hswiei>dF. En 
re presentación de Ardsth To
bacco Company, Lrentad. do
miciliad* «n 211. Piccadilly, 
L ondr e s ,  W. 1. Inglaterra, 
vengo ii pedirle el registro de 
ta Marta de fábrica inscrita 
en dieba nación con el núme
ro 827.652, f 1 16 de noviembre 
de 1961» por un periodo de 
siete años, para distinguir: 
cigarrillos; consistente en una 
etiqueta rectarguiar que con' 
tiene en au parte superior una 
baltda vertical de color oscuro, 
y apareciendo sobre é?ta y en 
relieve* la combinación distin
tiva de los números 555. La 
banda vertical oscura ae pro* 
longa en la fiarte Inferior de 
‘a etiqueta y en »1 centro de 
ésta, y entre las dos porciones 
de la mencionad» banda, se ve 
un medallón que contiene las 
ni»labras distintivas: " S t a t e  
Exprese”

derico K ong Osraye. domicilia
do en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, ven
go a pedirle e» registro inicial, 
de la mares de fábrica, consis
tente en una etiqueta rectan
gular de color asulado, que Hf-

£
üj
=»

««*>

eonducante, loa demás documentos 
de ley y el clisé.—Teguelgslpa, D.
O., 9 de octubre de 1962.— De
ntal Caaeo L .”  Lo que se pone sn 
conocimiento del póblioo, para los 
«fectoe de ley.-Tegucigalpa, D.C., 
10 de octubre de 1962.

Arckntina U . m  CmI t*

18 y 29 O. y 8 N. 82.

viéndose también en la parte 
superior de ésta una corona y 
un pergamino. Finas líneaB 
irradian de) medallón, tal co
mo Be muestra en las etique
tas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas cejetilias y empaques 
q u e  contienen el producto, 
en todo co'or, tamaño y estilo 
de letra. Prefento el poder 
para que ae r a z o n e  en lo 
conducente, los demás docu 
mentes de ley y el clisé.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1912.— Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley. —Tegucigalpa, 
D. C.. 2 de octutfire de 1962.

A r g e n tin a  M. d i  Chívk.

18 y 29 O. 62

va en su parte central el dibu 
jo de un arbusto de color negro, 
cubierto de flores blancas con 
el centro amarillo, y superpues
ta al pie de éste la palabra 

Azuleno” , escrita en color 
amarillo. A su extremo iz 
quierdo y escrito verticahnen- 
te, en color negro, ae lee "He 
cho en Guatemala. C. A., Mar* 
ca Registrada” , y en el extre
mo derecho, siempre vertical 
mente, y en el mismo color, 
‘Jabón Azuleno” , elaborado 

con aceites refinados y, perfu
mes de lujo, para e) cuidado del 
cutis, apropiado para niños.— 
“ Kong Hnos Guatt mala,C.A. 
tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan, pa
ra distinguir: jabón fino de to
cador, y la cual sirve para en
volver el producto que ampara. 
P r e s e n t o  el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el cüsé.—Tegucigalpa, 
D. C.. 10 de o c t u b r e  de 
1962--l>aniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento dei pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigdlpa, D. C.,12 de oc
tubre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

18 y 29 O. y 8 N. 62.

La infraaerita. Jefe de la Sección 
da Patentee y Mareas de Ftbrtca, 
dependíanla da la  Secretaría de 
Boonomia y Hacienda, hace saber: 
que con fecba ti de cctubre dei 
sOoan eorso.se admitió la solicitud 
que dice: “ BegUtro da Marca — 
Sefior Mlntitro de Economía y Ba* 
deuda.—Eo representación de The 
Cracker Jack Co.( corporación da 
Estado delillnois, domiciliada en la 
dudad de Chicago, en dicho Kata- 
do, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
maroa de fábrica loeerita eu di
cha nación, oon el nAmero 117 667, 
el ¿4 de jallo dd 1917, renovada úl
timamente por nn período de vein
te silos, a cootar dal 24 de julio de 
1967, rara distinguir: marsbama> 
ttaw«;oonatstsnte en la palsbra:

(Q a m p f t r e

escrita tal como ae muestra en las 
etiqueta# qus ae acompasan; y la 
cual se aplica a loe envasee, cajas y 
empaques que contienen el produc
to, grabándola, Imprimiéndola, es- 
tampáodola, por medio de etique
tas que se les a d b i e r e n y 
en cualquiera otra forma apropiada 
sn el comercio. Presento el poder 
para que ae ratone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el clisé— Tefudgaipe, D. CM 9 de 
octubre de 1964. -Daniel Casso L .” 
Lo que ae pene en eonoslmten- 
to dei público, para los efeotoe de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., lo de oc
tubre da 1982.

Abcentina M, d i  Ch ívkz .

18 ? 2fl O. y 8 N . 62.

bolsas, cajas y «

contienen el

pafian; y la cual te afUfe* . .
botana. ---------

Producto, 
bándoia, estampándola ¡J ^  
miéndola, por medio da «  
quetaa que se les tdbfcJ; 
en cualquiera otra f o r j J ^  
piada en el comercio, 
to el poder par» Que 
en lo condueene», 
documentos y * * ? ! !  
Tegucigalpa, D. C., 9 ae 
bre de 1 9 6 2.-Daniel C¿
oo L,” Lo qoe se pona«0 ^  
nocí miento del público, ^  
los efectos de ley.-~Teo»i^
pa, D. C ., 10 de ©ctubte d*. 
1962.

A r g e n t in a  M . de Chá^ i  

18 y 29 O. y 8 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha

La infrascrita, Jefe de fa 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábriea, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f  e e h a 10 de octubre del 
afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Sefior Ministro de 
Economía y Hacienda. —En re* 
pveee&tación del señor don Fe

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dapen líente de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con ftcha 9 de octubre del 
tfieencurso, a¿ admitióla so litud 
que dice: “ Registro de Marea.— 
Setter Ministro ds Boonomia y Ha- 
c 1 e n d a.— Ra reprfsantaatóa de 
Uggett & Myers Tobacco Compa
ny, corporación del Eatado de New 
Jemey, domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New York 
Eslavos Unido* de América, veo- 
eoa pedirle el registro inicial, ds )a 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

L I G E T
para distinguir: cigarrillos; y laoual 
se aplica a loa envase», oajas, oaj|- 
tlllaa y empaques qoe oontienan ei 
producto, grabándola, imprimién
dola, e s t a m p á n d o l a ,  por 
medio de etiquetas que se les ad‘ 
hieren y ea oualqulera otra forma 
apropíala en el comercio. Presento 
el prter para que ee razone en lo

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marcd.—Se ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. En re
presentación de The Cracker 
Jack Co.. corporación del Es
tado de Illinois, domiciliada en 
la ciudad de Chicago, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle e 
registro de ia marea de fá
brica inscrita en dicha Biciónr 
con el número 66.414, el 26 de 
noviembre de 1907, renovada 
últimamente por un período de 
veinte años, a contar dei 26 de 
noviembre de 1947, para dia 
tinguir: rosetas de maíz gara 
oiñadas, consistente en las ps 
labras

(E ra c k e r J a c k
escritas ta) como se muestran 
en las etiquetas que se scom

La infrascrita, Jefe de fc 
Sección de Patentes y Mar** 
de Fábrica, dependiente dei» 
Secretaria d% Economí»y ̂  
cienda. hace saber: qoe con fe 
cha veintidós de septiembre 
aftoen curso,se admitió la nlid-, 
tud que dice: ‘'Registro f  fc. 
pósito de una marca defáifty 
ca. — Poder Ejecutivo—Seto 
tarfa de Economía y Hado* 
ds.—En representación de la 
compañía Merck & Co., kt, 
una corporación del Estad# #  
Nueva Jersey, manuftctamvtt 
domiciliados en 126 E. Lio##ii 
Avenue, en la ciudad deBsb» 
way, Estado de Noeva Jerstf, 
Estados Unidos 4«  AffléHct, n> 
gún el poder que obra en ##>& 
creta ría de Estado, respeto
samente comparezco a soMetar1 
el registro y depósito ds li 
marca de fábrica denominada:

H YDROMET.
según el clisé y conforme 
adjunto certificado de tBgtb* 
tro N9 733.679, del 3 de je*#- 
de 1962, inscrito en la OfiriM 
de Patentes de los Estái#* 
Unidos de América, marst q*^ 
ampara, distingue y pid*f* 
una preparación medicistf#*1 
ra el uso en el tratamiento to  
la hipertensión, marca qu#**1 
distinción de tamaño o tf¡0r 
se aplica o fija a los artfcilwf 
productos, o a los enrase», 
jas, bultos, paquetes y 
torios que los contfe*#** 
por medio de itapíaoow*» I**' 
badoa, etiquetas, marbete* * *  
tarcidos, ralfcewr y e« 
formas y modos generato^r 
acostumbrados en el coiust*^ 
para todo lo cual ae agreg** ^ 
demás documentos de 
Tegucigalp»* D. C., veiPO»^ 
de septiembre de mil novador
tos sesenta y dos.—'(f)
Fidel Durón*'. Lo 
ne en conocimiento del 
para los efeetcs de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE OCTUBRE DE 1962 7

A*
D. C- 22 de

a | L M  C H 4W

Brtta, Jsf* 4» I» Ssoofóo 
7  'K »rc ír  d « Fábrte* 

g^ggéoU da 1* fecratarfa 0» 
¡¡¡¡¡¡¿ y  Baslaoda, baos e»ber; 
^oattlRbft 4 de ccfcabr» dtJ «fio 
¿§ísn$>si*¿*to6 lasolloltud qus 

*& ** * «  d« M»rtm._SeBor
fMCrtro 8a*eopomJa y Ksclenda 
i ü  repWNaUCÓD d » Hum rhrej 
ftrior téOfc Limited, del domlci- 

Tb» DUtlIlwy ~IK dt Tíre i/intima, v.. 
loid, Jníbstti, Londres, S. 
ItgUtarn, v»go * pedirle ei

"  »rc» de fábrlea, lote rita 
iffhi ración, cod el númarc

Sitgt+r*
W. 6.,

in, o* la mires de fábrica,
4  AKb» raclóo, con el 
tfg fc  el 3 da agosto de 1928, reco 
«ads por no periodo de citorcc 
if#, a ooatsr del 3 de agosto de 
qitt, pu» distinguir: licores f#r- 
«•atado* y aleeholM; com liten te

O LD  P E N S I O N E R
yhatal.aa splfcs a loe envases, 
«jai y salpiques que contienen loe 
potaste*, grabándola, imprJmíén- 
dolí «tufándola, per medio df 
etiQtttu que ee le* aohieren y eo 
mJqoiew ota forma apropiada 

jas el canerclo. Presento el poder 
pisque se mone ea lo condu- 
eestr, toedamás documentos de ley 
j*lelú¿~l>gocfff*]pa, D. C.,4 de 
atablad* 1M2.—Uanlel Os seo L.”  
le que se pona en concclmlento 
M  píbttw pan loa efeotoe de ley.

ft.C.,4 de octubre

d »  Ch í t b z

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha- 
rienda, hace saber: que con 
fecha cinco de septiembre de) 
ate ea «ano» ee admitid la so» 
licitud que dice: "Registro de 
ua nombre coro ere»).—Poder 
Ejecutivo. -S#erelar1*iie:Ita® 
nomia y Hacienda.—En repre
sentación de ia compañía Pnce 
WaterhouM & Co.. firma eo» 
raercíal domiciliada ea eí N9 68 
Pine Street en la ciudad de 
Nueva York, E*tado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé* 
ríes, según el poder adjunto, 
respetuosamente compares» a 
solicitar eJ registro y depósito 
como nombre comercial el de 
la firma organizada y existente 
bajo el nombre de:

PRICE WATERHOUSE & Co

«MaÉMsmi V.
O. «2.

ttiafrgfctn», Jefe de la Sección 
dtPiteatei j  Marcas de Fábrica, 
4«pt&dlenle de la Secretarla de 
looaonlarf Hacienda, bace saber: 

eon íeéha 19 de octubre del afio 
«n cano, sa admitió la solicitud 
4»  dice: “ EfgUtro da Marca.— 
fcSor Ministro de Economía y Ha 

lepmsintación de Par- 
|fc,Dtvts& Company, domiciliada 
tMs dudad de Detroit, Estado de 
Unges» «Hados ünldosde Amé 
Ula, tengo k pedirle ei registro 
«Andelamareade fábrica coa* 
4MsMt«a4a palabra:

RANESTOL
na «toSlngutr: preparaciones far 
•aoéttÉtu j  medicinales, incla- 
fNhiuia preparación antlhelmín- 
*•; J ia eaal ae aplica a ios en va 
**>tsj*s 7 empaques que contie* 
^alosptudMtoe, gtabándol». lm- 
Wftléodoí*, estampándola, por me- 

de stlquetu que ae les adhia 
>•» y ea cualquiera otra ferina 
* »Hsttsa aleone rolo. Presento 

pata que ae razone en 
******0*1 ios demás documentos 
*  '•T 7 »1 olls£— Teguclgatpa, 
*&»M>4s octubre cíe 1962.—Da 
I *  Cisco V ’ Lo que se pone eo 
*?»dmlMt<, del público, para ios 
7***deiej.~Tegocigalpa, D. C. 
"•*etiibi*dt 1962.

^GorratA M. de Chávez, 
WJ ÍÍ0. 82.

en la ciudad de Nueva York 
b*jo las leyes del Estado de 
Nueva York y cuyos negocios 
se describen como servicios de 
contabilidad y auditoría, con
sejeros financieros, económi
cos y tributarios; gerencia dej 
organización y planeamiento 
de negocios, nombre comercial 
que upa mi representada pan 
identificar sus servicios de con
tabilidad tanto en los Estados 
Unidos de América como en 
todas partes dal miado donde 
mantiene oficinas y correspon
sales. En tal virtud y en ce*- 
formidad con las disposiciones 
pertinentes del Cédig©  ̂deGo- 
mercio, respetuosamente os ni 
do admitir esta solicitud, darle 
el trámite de ley y una vez 
ppgados los derechos corres 
pendientes en la Tesorería Ge
neral de la República, confor 
me a vuestra orden de pago, 
que se registre en eaa oficina 
el nombre comercial “ Price 
Waterhouse & Co,” , y que se 
extienda la certificación de 
vuestra resolución. —Teguci
galpa, D. C., cinco deseptiem 
bre de mil novecientos sesenta 
y dos.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
La que se pone en conocí míen 
to del público, para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C- 
11 de septiembre de 1962*

Argentina M. de Chávez.

^® *toN offlb rt Comercia

¿Lffcwcrita, Jefe de la 
Patentes y Marcas

mayor de edad, casado, mine
ro y vecino del Distrito Cen» 
tral: Alian L. Cooper, mayor 
de tdari, casado, agricultor y 
vecino de Com ay agua, depar
tamento de Comayagua, y Ma
nuel Ayettas, mayor de edad, 
soltero, agricultor y vecino de 
Ta l anga,  departamento de 
Francisco Morazán, con el de
bido respeto comparecemos an
te el señor Ministro de Recur
sos Naturales, a denunciar una 
zona minera, para adquirirla 
y explotarla, consta de dos- 
cien tas hectáreas de extensión 
y llevará por nombre *‘San 
Félix' \ produce oro, plata 
otros minerales, y se encuentra 
situada en terreno? partícula 
res, entre los siguier tes lími* 
tes: al Norte, Piedra Bonita; 
•1 Sur, Palo Alto; al Este, que
brada del Sapote; y al Otste, 
zona denunciada por el señor 
Félix Carias y otros. Sita es
ta zona en jurisdicción muni
cipal de Talanga, departamen* 
to de Francisco Morazán. Con-! 
ferimos poder al Licenciado 
Ubodoro Arrisga  I., para ia 
continuación legal de esta ges
tión.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
agosto de 1982,—Félix Carias - 
José Soto R.—Alian L. Cooper. 
-Manuel Ay estas” .—Teguci
galpa, t>. C., 20 de agosta devm.

Rafael Peña Guillen. 
1 8 y 2 9 # . F 8 . t f .  4 2

Al Norte, con propiedad de Ramo* 
na v. de Cardona; Sur, con pro* 
piedad de Rosendo López; Este, 
con propiedad de Norice I. Hay* 
lock, y al Oeste, con propiedad de 
Hilda Tatura, dicho inmueble lo 
adquirió por compra hecha del 
señor ¡Vicolás Mayorquín, y se esti
ma valorado en (L  400.00) cuatro
cientos lempiras; (c )  O tro'lote de 
terreno sito en el mismo logar, que 
mide y colinda así: Al lado Norte, 
ochentisiete yardas, limitado con 
propiedad de Hoaoer Hayde, Sur, 
noventidó8 yardas, limitado con 
propiedad de L. C. Merren; Este, 
ochenticineo yarda?, limitado con 
propiedad de Norice I. Haylock; 
al Oeste, ochenticinco yardas. li
mitado con propiedad de L. C. 
Merren; este inmueble lo adqui
rió por compra hecha de Antonio 
Zelaya, valorado en doscientos 
lempiras; (d ) Un solar silo en" el 
mismo lugar, que mide y colinda: 
al Norte, setenta y cinco pies, li
mitado con terreno nacional 
suampo; Sur, sesenta pies, limitado 
con el mar; Este, doscientos pies, 
limitado con los herederos de J* 
S, McCoy, y al Oeste, doscientos 
pies, limitado con propiedad de 
Cedric Merren, está cultivado en 
su totalidad de cocoteros, y lo ad
quirió por compra hecha del geñor 
Willie K . Borden; (e | Otro solar 
sito en el mismo lugar que mide

con el mar; dicho csyito la 
hubo por compra hecha del 
aeftor Charlee W. Cooper. de 
la cual ha estado en posesióa, 
quieta, pacífica y no i ntérra m- 
pida, por mis de diez aAee 
eeMecutivoft. Y no teniendo 
tftute inscribible pide ee fe 
extienda título supletorio, para 
poder disponer de los bienee 
que a bien le pertenece. Y 
para acreditar los extremos de 
su solicitud viene ofreciendo 
información sumaria por me
dio de los testigos, Joseph 
Jack son. carpintero, Raymood 
Whitefield, barbero, y Wiifred 
Diamond, marinero, mayores 
de edad, casados y vecinos del 
municipio de Utila. Siendo 
todos propietarios de bienes.— 
Roatán, 8 de octubre de 1962.

Antonio W. Lemus 
Srio.

18 O , 17 N . y 17 D. 62.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del; 
Juzgado de Letras del departamen
to de Islas de la Bahía, al público 
en general y para los efectos le
gales, hace saber: que con fecha 
seis de los corrientes se presentó 
ante este Juzgado de Letras, el se
ñor Lampton C. Merren, mayor 
de edad, casado, agricultor y ve
cino del M unicipio de Guanaja, 
en su carácter de apoderado ge
neral dej señor Foch, Merren Ta- 
tom, solicitando se le extienda T í
tulo Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles:

18 0 . 62.

Denuncia M inera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales hace saber, que en esta 
fecha se admitió e) denuncio 
que dice ‘ 'Se denuncia una zo
na minera. — Supremo Poder 
Ejecutivo. — Rsmo de Recursos 
Naturales.—Nosotros, Fé l i x  
Carias, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Talanga, 
departamento de Francisco Mo
razán, descubridor, y con loe 
asociados José Soto Romero,

(a ) Diecinueve acre$ de terreno 
cultivado de cocoteros y  árboles 
frutales en estado de producción, 
limitado: al Norte, con propiedad 
de Femando López, Eneco Cardo
na y Felipe R uiz; al Sur, con pro
piedad de Richard M erren; al 
Este, con propiedad de Joseph 
Parchment, y al Oeste, con terre
no de E. McCoy, dicho inmueble 
fue adquirido por compra que hi
zo el apoderdante de la señora 
May Osgood de López, como tam
bién una casa de madera ubicada 
en dicha propiedad, construida de 
madera, con techo de zinc, que m i
de veinte pies de largo, por die
ciséis de ancho, cuyo terreno y 
casa se estiman valorados en . .  
ÍL 6.000.00), seis mil lempiras; 
|b) Otro lote de terreno compuesto 
de dos manzanas, conocido con 
el nombre “ El Bengue” , sito en el 
mismo lugar, cultivado de cocote
ros en estado de producción, ba
nanos y árboles frutales, limitado:

y colinda: al Norte, catorce yar
das, limitado con propiedad de 
Willie K. Borden y suam po; Sur, 
veintidós yardas, limitado con el 
mar; Este, ochenta ysxdag, limita
do con el mismo WHHe K . Bor
den; y al Oeste, ookenta yardas, 
limitado con solar de Edúen Mc
Coy, cultivado de oocotero* en 
estado de producción, fue adqui
rido por compra hedba dei señor 
W illie K. Borden, y lo estima va
lorado en (L  500.00) quinientos 
lempiras. Estando en posesión de 
los inmuebles antes descritos, de la 
manera quieta, pacífica y no in
terrumpida por más de diez años 
consecutivos. Y  para acreditar los 
extremos de su solicitud ofrece el 
testimonio de los testigos: Adee 
Kirckconnell, H o m e r  Hyde 
Dempson Watler, mayores de edad, 
catados, propietarios de bienes 
vecinos del Municipio de Guanaja. 
— Roatán, 8 de octubre de 1962

Antonio W . Lemus.

Secretario. Juzgado de 
Letras Deptal.

18 O., 17 N. y 17 D. 62.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de U Bahía, 
al público en general y para los 
efectos legales, hace saber; 
que con fecha tres de julio 
del comente año. el señor Lu- 
cine Cooper, se presentó ante 
e&te Juzgado de Letras, sojici* 
tendo se le extienda título su* 
pletorio, sobre el siguiente in* 
mueble: Se halla en posesión 
de un lote de terreno, o sea 
un cayito, sito en la aldea de 
“ Los Cayitos” , del municipio 
de Utila, compuesto de tres 
acres, más o menos, cultivado 
de cocoteros, en su mayoría 
en estado de producción, y li
mitado por todos ios rumbos

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del Depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos legales, hace sa
ber: que con fecha treinta de 
agosto del corriente «fio, ae 
ptwwpté ante «ate ¿vzfttfto de 
¿«tiftSi el señor Normon Jar 

V solidtando se le extienda 
tyttfp supletorio sobre el ai~ 
guíente inmueble: Un lote de 
terreno, sito en Cayo Antón y, 
en la aldea de Sandy Bav, de 
esta jurisdicción, el cual se 
halla cultivado de zacate y 
árboles frutales, y que mide y 
colinda como sigue: ochocien
tas yardas por d o s c i e n t a s  
veinticinco yardas, y limita: al 
Norte, con propiedad de Bur- 
nell Jemes; Sur» con terreno 
nacional; Este, con propiedad 
de Attdrew James y Henny- 
gon James; y al Oeste, con 
propiedad de Joshua Hyde; 
dicho lote de terreno lo hubo 
por herencia de su difunto 
padre, Walter James, y ha es
tado en posesión, quieta, pa~ 
cífica y no interrumpida de 
ella por más de veinte años 
consecutivos. Y  no teniendo 
título inscribible, pide se le 
extienda título supletorio para 
poder disponer de los bienes 
que a bien le pertenece. Y 
para acreditar los extremos 
de su solicitud ofrece el testi
monio de los testigos, Isaac 
Feurtado, George Connor y 
Ottis Watler, m a y o r e s  de 
edad, casados, agricultores, 
propietarios de bienes y de es
te vecindario.—Roatán, 8 de 
octubre de 1962.

A n t o n io  W . Le m u s , 
S r io .

18. O., 17 N. y 17 D. 62.
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, El infrascrito. Srcretario del 
Juzgado Primero de Letras che lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán. al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co 
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a.) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía,
<fe veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo, construcción de 
madera y  cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
jde cinco divisiones, con un corre
d or de seis pies de ancho, por 
-veinte de largo; construida sobre 
ún solar (Je treinta y cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límites que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y solar de la familia 
Ebanks y Alfred Parchment, y al 
Oeste, casa y solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa 
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.374. fo lio  235 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b ) Un lote de terre
no de ocho manganas, más o me
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su mayor parte de 
^ocoteros y árboles frutales, limi
tad o : al Norte, propiedad; de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y canal m unicipial; 
al Este, terreno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos de Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en el lugar conocido con el nom
bre de La Laguna. Inscrito a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.545 y el 1.546 fo lio  356 
del Tom o VI del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Islas de la Bahía; c) 
Otro lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión más o me
nos, cultivado en su mayor. parte 
de árboles frutales y cocoteros, 
en estado de producción, situado 
en el lugar denominado La Lagu
na, en la Isla de Guanaja, con los 
límites siguientes: al Norte, pro
piedad de James Bodden; al Sur 
canal público o municipal y pro 
piedad del señor Horwey Hunter; 
•al Este, propiedad de Waldemar 
Cooper, y al Oeste, propiedad de 
James Bodden. Inscrito a favor del 
señor Hunter con el número 1.373 
fo lio  234 del Tomo VI del Re 
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Islas de la 
Bahía; d) Un lote de terreno lia 
mado Indian Hill, situado en la 
Isla de Guanaja, de siete acres de 
extensión superficial, cultivado en 
su mayoría de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción 
cuyos linderos son los siguientes 
al Norte y  Este, manglares y  el 
mar; al Sur, Cementerio Genera! 
y  manglares, y al Oeste, terrenos 
del señor W. K . Borden y propie 
dad del señor E. S. Kirkonnell 
Inscrito a favor del señor Hunter 
con el número 1.372 folio 233 del 
Tom o VI del Registro de la Pro 
piedad Inmueble del departamento 
de  Islas de la Bahía; e) Un lote

C O N VO C ATO R IA
El Consejo de Administración de Cementos de Hondu

ras, S. A., por eBte medio, se permite convocar a sus accio
nistas para que concurran a la Asamblea Genera! Ordina
ria que se reunirá en su propio local en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, a las dos de la tarde del día sá
bado veinte del presente mes de octubre, para tratar el 
si guíente asunto:

EXPANSIÓN DE LA FÁBRICA DE CEMENTO DE "BUAO”  Y 

FORMA DE FINANCIAMiENTO DEL PROYECTO

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha Beñalada, se verificará con los accio* 
Distas que concurran al día siguiente hábil en el mismo lo
cal y hora.

San Pedro Sula, 2 de octubre de 1962.
E. R iv e r a  G.,

Secretarlo,

2, 10 y 18 O. 62.

de terreno de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, que 
limita: al Norte, Este y Oeste, te
rreno nacional inculto, y  al Sur, 
propiedad de los herederos de Ra
fael Zapata; se encuentra cultivado 
de árboles frutales. Inscrito a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.547 fo lio  358 del Tomo 
V I del Registro de la Propiedad 
nmueble del departamento de Is

las de la Bahía. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar cantidad de di
nero que el señor Harry H. Hun
ter Jr., adeuda al Banco Nacional 
de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de -.

11.562.00, valor asignado por 
as partes en la escritura de hipo

teca autorizada el 12  de noviembre 
de 1957, por el Notario Héctor 

unes Barahona, en la ciudad de 
,a Ceiba, departamento de Atlán- 

tida.— Tegucigalpa, D. C.t 10 de 
octubre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 17 O. al 8 N. 62.

tejas” . JDlcbo Inmueble ae enoueo- 
tra losorito bajo el número 230, 
folios 368 al 369, del Tomo 146 dsl 
Registro de la Propiedad de este 
departamento, a favor de José 
Rlvas OrdóCez y Ella Rafaela Ma- 
radlags» y ss rematará para con 
su producto hacer oumplldo pa
go de cantidad de lempira?, qne 
los sefiores; José Rlvas Ordófiez 
y Ella Rtfaela Maradiaga, deben 
al sefior Miguel Angel Sequslra 
Gutiérrez. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de' 
avalúo, el cual asciende a la canti
dad de Tres MU Quinientos Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., IB de 
septiembre de 1962.

Eparntaondas Qoemda B*
Secretario.

Del 22 S. al 18 O. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado 29 de Letras de lo Civil, de’ 
departamento de Franelsoo Mora
rán, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: que 
en la audiencia del dia viernes die
ciocho de octubre del afio en curso 
a las nueve de la mafiana y en el 
local de este Despacho, se rematara 
en públioa subasta, el siguiente 
«nmueble: “ Un solar que forma par
te de una fracción del lote uñó, 
tetra I ,  situado en el lugar llamado 
Slplle, Barrio Las Crucltas, de 1» 
ciudad de Comay agüela, con las 
dimensiones y limites siguientes: 
al Norte, veinte metros, fracción 
del lote uno, letra I, de Antonia 
Velásquez de Flores; al Sur, velnt 
metros, oon lote dos, letra I ; ai 
Este, cinco metros, oon lote uno, 
etra I, y al Oeste, cinco metros, 
propiedad de Gabino Alonzo B., 
calle de por medio, en el cual bay 
construida una casa de cinco vara» 
por cinco, oon una cocioa de tres 
por cinco varas, siendo el frente dt 
la casa de bahareque y el resto de 
madera, a continuación otra pieza 
de madera, de clnoo varas por sle- 
ce, con una cocina ds tres varas 
por clnoo, un desagüe de ladrillo y 
un muro de piedra enmezclado. 
boda la construcción cubierta de

SI infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
o Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día seis de noviembre 
próximo entrante, a las diez de

la mafiana, se rematará la Ra
dio E m i s o r a  "Radio Monee- 
rrat”  que se describe a con
tinuación: "La Estación Ra
diodifusora “ R a d i o  Monse- 
rrat” , cuyas letras de identi
ficación son: “ H. R. O. W.’\ 
con onda larga y corta, con fre
cuencias: 850-3837.5 y 6028 
Ks / s., tipo de emisión de ondB 
6A3t Radiodifusora BC, debi
damente autorizada mediante 
acuerdoTnúmero 8089 expedido 
con fecha seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los'Ramos de Comunicacio
nes y Obras PúblicaB. Que 
dicha estación la componen un

Í equipo completo con todoB su* 
accesorios indispensables en el 
norma] funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá
licos; materia], equipo de ofi
cinas, lineas de sonido, torres 
de hierro, discoteca, discos en 
existencia, material en bodega, 
instrumentos musicales, ma
rimba de dos cuerpos y su ba
tería, contrabajo, piano de me
dia cola para conciertos, marca 
Hamilton, con su banqueta, y 
un juego de sillas para radio 
teatro, etc., según inventario 
que aparece en los libros res
ponsables de dicha radioemi
sora. Dicho inmuéble fue va
lorado por la cantidad de vein
titrés mil lempiras................
(L  23.000.00) y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que la señora De* 
nia Amparo Flores debe al 
Banco del Ahorro Hondurefio, 
S. A. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del a valúo.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de octubre de 1962.

ado de Latría p . i,_^ r t ®« r o  ^gado de Letras ^

Civil, de e s te  depártame ̂  
Francisco Morazán, al páblk*«  
general y para los efectos «fe ^
hace esber. que en la aodtsedi 
que se celebrará en el loo«l ^  
ocupa este Juzgado, st día 
de octubre del corriente ifio, 
nueve y media de la ’-  huB*®»,. 
rematará el inmueble que *
cribe a continuación: 
de paredes de piedra y ladrille--------- j '«turnio, k
jada, oompuetta de una sala na» 
de, un cuarto, una bodega y (m  
ge, ubicada en un solar, atonto» 
el Barrio El Manchén, de esta*, 
pltal, de ocho metros setenta c*. 
ti metros de frente, por veintlo*. 
tro metros de fondo; todo son 
limites: al Norte, lote veintisse 
de la lotlflcaclón "Jardín dt 
Oollnas” ; al Sur, mediando catite 
a lotlflcaclón “ San Pablo”, l** 
de reserva número uno, dedos 
fredo García Z. y den Símete Mu. 
tlnez; al Eate, lote número alait, 
de la lotlflcaolÓD ‘ San Pabla", 
y al Oeite, resto de los lotei cinta 
y seis de propiedad dd Osom U. 
nlga Vásquez: inscrito el doatah 
a su favor a) número 113, folloi Ifi 
f 12S del Tomo 126, del BagUn 
de la pTopitdíd Inmueble di 
este Departamento". Dicho In
mueble fué valorado en la caotí-
dad de treinta mil lemplrat....
(L  30.000.00). y se rematará pan h* 
cer afectiva cantidad de lenplni 
que el sefior Luis Magín Bunga 
debes los sefiores HepriJeaaj 
Adela Travieso de Jesse. Se *  
vierte que por tratarse de aera* 
licitación cualquier poqtnr* «1 té 
bit.—Tegucigalpa, D. C.,,8 de* 
tubre de 1962.

Solando García Pnu.
Srlo.

Del 18 al 260.62.

R o la n d o  G a r c ía  P k r la ,  
Srlo.

Del 11 al 24 O. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAIS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
n u i m  a n o s  xo n . h k ta u c a
Ombps» V «a  O»myn VwU Ompn Veste

Dólar -------------IM  2JJ3 2.00 2.02 1.06 2.04
C olón Salvado

reño ____ ____ _0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ....____ _1.96 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas______  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO D I NEW YORK

D M u w  l*mptné

Ubza ffiwtsrilns 1 ■nmm 2-80 8.80
Franco Belga ____ _________ ..__0.0201 0.0402
Franco Francés _______ ______ _____ _0.2041 0.4081
Franco 8uizo ,---------,-----..------0.2306 0.4612
Marco Alemán _________ ______0.2601 0.8002
Florín _____ _____________ _________ 0.2784 0.6668
Corona Sueca .....____________ 0.1M4 0.8888
Peseta _________..____________________0.0168 0.0886
Peso Argentino -------- ----------------0.0102 0.0204
Peso Mejicano _______________ ______ 0.08 0.16
Lira _____________________ _________ _0.001615 0.008280

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

Herencia
Ei Infrascrito, Secretarlo dal Ji 

gado 29 de Letras de lo Ovil, A 
tepartamento de Francisco Kan 
záo, al públloo en general y pa 
os efectos de ley. hace saber 

este Juzgado, en «antenota deM 
once de ootubre del corriente if¡ 
ieolaró a la sefiora Alicia JUw* 
Rivera Vásquez, heredara Mí 
mentarla de su difunta tia, Dota 
Rivera Alvares, y le concedió I 
posesión efectiva ds dicha btnoé 
«ln perjuicio de otros heredera < 
Igual d e r e e b o.— TVgt»ei|»tt 
D. O., 11 de octubre de 1S6L

E, Qumaba R, 
Srio.

18 O. 62.

PARA MEJOR SE60R É I

Haga sus publicad 
nes en el diario eBé 
LA GACETA, 7 p toctt 

mandar los original* < 

sus avisos con toda d 

rídad para evitar 

vocaciones.
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